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CUll:l"ta.-El Jurado caliñc~, oon pl«ma. y pr~vaüv~ QOlll
pe~!lCll~ ¡¡obre la m~tort!lo y SOQre ~\lan~a!l ouestk>n~ ~¡:¡. li9ruo 
a l3 ro!W1a p~lerau Ifw;cltar~, e~M~ coru¡mu¡do pQJ' la 
Comisión Permanente del Instituto Nacional de PuQUc1d&4, 

Qtúnta.-lia fallQ, ¡n~~@.ble, se emitir4 an~ ~l 1 q~ I!.brll 
de 1969. ' 

iMadrl<1, 1 ~ julio de UI08"-'¡;:1 Director, I~acjo H, de la 
l'4Qta, 

RESOLUCION del Instituto Nacional de PubliciOOd 
por la que se convoca concurso para la concesión 
d.e premio al mejor alumno de Publicidad, 

La Comisión Permanente del Patronato del Instituto Nacl<>
nal de Publicidad, en SI¡ I'~unl()n ~ (U~ 25 de mayo de 1968 y 
en uso de las facultades que le confiere el articulo 12 del De
creto 2569/1964, de 22 de a~osto, ha acordado convocar el 
preml.o al mejol' alumno de PublicIdad para el afio 1968, con 
arreglo a las Siguientes bases: 

Prlmera.-El pr~iQ, IPdivl¡Uble y CM pOSlbUid!j.Q de q~ar 
desierto. estará dotado con la suma de 50.000 pesetas. 

Segunda.~Podrán concurrir a este premio los alumnos de 
la Escuela Oficial de Publicidad y de los Centros de enseñanza 
pubUcltaria legalmente reconocidos que en la fecha de la 
convocatoria se encontraran cursando estudios correspondien
tes uJ tercer C\¡fl!() <wl plan oficial aprol¡(l.go po!' Qrden minis
terial de 1 de agosto de 11166, 

Tercera.-Los concursantes Ilrelientll.rán en el Rezil!trQ Q~
neral del Instituto Nacional de Publicidad (calle de Fuencarral, 
número 45, sextª pl¡;¡,nta, ~ctril;i, 4), ha,sta ~l lU 4e QQtubfe 
de 1968, escrito !!tlJj(ljtando Jlart!<;:lpa,r en el CQn<:wso, Ilo@mPIl
fiado de certificl\lÜPll del ~ntro docent4l 4lP- qll~ (;W~ lii~ ell
sef¡anzas que refJ,ej~ ~n su ~ota,1!<;lad el exPEXtjeIl~ aca4lWll~o 
del concursante (\@ (¡\le se trate. Asimismo podr~ ª!.e.gl\.r QIIIj.n.toii 
trabajos, premios, ª<ltividades, et¡:. , relaciona(ip¡¡ con su labQt' 
como alumno de P4~licidad. 

También podrá. r~alizarse la presenta<;lón (l~ ' O\>Qhcitu~es y 
dOQUllIentación QÜª4QS dentro del plazo señllll!4o, ell la !~IllÍ\ 
preVista por el I\rtic)\llo 66 de la Ley de Pro~im\entQ A$'\i
nistratlvo de 17 @ julio de 1958, 

O\la.rta.-El Jw¡l.(!o calificador, con plenlj. y priVativa. com' 
~cti sobre lª- materia y sobre cuanta:! c"e$trope~ en torno 
a lllo Jll.j¡¡¡na pudí~ran suscitarse, estará <;Qn:;titlÚqQ por llj. Co
misión Permanente del Instituto Nacional de Publlcldad. 

Quinta.-El Jurado calificador, a través de su Secretaria 
podrá solicitar de los Directores de los Centros cualquler dato 
complementario que facilite la selección del mejor alumno. El 
fallo, inapelable. se emitirá dentro del mes de noviembre de 1968. 

Madrid. 1 de julio de 1968,-1:1 Plrector, l~naclo H. de la 
MotI!.. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

QRDEN tte 6 de Julio de 196$ por la qu/# se (ie¡¡Qa
li!iean ¡q,s casas baratas números 8,' 18 y 39 de lq 
calle d/# ¡'uis J()Ver, de ' (toña DolwlllI TQ1'~Qs(J Or~ 
e hija, don Miguel Vil(L SerTa y ttQn JQs~ FUjQI Vam. 
respectivamente, y la número 7 de la calle de Jeró
nimo Marsal, de don José DlJ7nenech TOJ'l'Uella , 
todas sitas en San Juan de Vilasar (Bareelona) . 

lJmQ. Sr.: Vi~as las i!}stancias de doña Polores TQ.rtQ:;a Or~ 
e hija, ~on Miguel Vila Serra, don José Pujol V¡U,ls y <19D JOOé 
Domenech TOITuella solicitando desca.lificapión <le l~ Cll./ia bª
rata número 8 de la calle de Luis Jover, y perteneciente al 
proyeoto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Mutua 
de Viluar de Mar», de San Juan de Vilasal' (Bar-eelana): la 
casa barata número 18 de la calle de Luis Jover, y pertAlne-, 
ciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Mutua de Vilasar de Mar». de San Juan de Vijasar CRar 
ce!ona); la número 39 de la calle de Luis Jovel', y pepteneo1ente 
al proyecto aprobado ala Ooope¡oativa de Oasas B3i'atas .Mutua 
d~ Vllasar de 11ar», de liIan Juan de Vílasar (Barcelm1a), y la 
casa barata númel'o 7 de la calle de Jerónimo Marsal, y pep,. 
teneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ha,., 
ratal «Mutua de Vílasal' de Mar», de li>an Juan de Víla,sar 
(BarQelona), reepeQtlv~nte. 

Visto el Decreto de 31 de mariO de l¡U y doméi dl'POllclO
D.e8 legales Qe apl1caclón. 

Este Ministerio ha dispuesto descalj.ficlU' la c~sa parata l),ú' 
meri) & de l'I~ calle de Luis Jove¡o, y perteneciente al Proyecto 
aproi:la<lo a la Cooperativa de Casas Baratas «Mutl1a de Vllasa.r 
de Mar», de 8<m Juan de ViJasa,r (Sa.rcelona ), l!Qlicitada por 
sus propietarIas doña Dolore:; Torto,sa Ors fl !lÍja; 10\ CfI.$a Qe,.. 
rata número 1.8 de la calle de Luis JQver, y Perwnec1ent~ al 
proYecto ªprObado a la Cooperativa d.~ Casas BIU'jl.tl1$ (M\ltua 
d~ VUª¡¡a,.r ~e Mar», de San Juan de VUasar (B?J'celona), sol~
CItada por SI1 propietariO don Miguel Vila Serra; 11' casa barata 
número 39 de la calle de Luls Jover. y perteneciex¡.te al pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Mutua de 
Vil~ar d.e M;!U'», qe SM J\lan de Vilasar (Barcelon!l-). &Qlicitada 
por su propietario don José Pujol V¡¡J.ls, y la cae!!. b.\U'ata x¡.ú
merO 7 <le )Ij. c¡¡J.le de Jerón~o M1WSal, y pertenecient. al 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Ca.'la:> Bafatas «Mut\la 
de Vil asar de Mar». de San Juan de Vilasar (Barcelona), 'Soll
citada por su propietario dO~ ,,"o&é Domenech TQrrl¡eUa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 6 de julio de 1968. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Djrector ~enera;l del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

QflDEN de 10 de julio q,e 1968 por lq que se t,fis
pone el cumplimiento de la sentencia ' de 22 de 
1TIjlr¡¡:p ae ¡!l6~ , dicta(i.a p()7' la Sala C@rtc¡. del Tri. 
lJunal $upremQ. 

nmo, SI'.: E~ el reCUrso con~cIQSo-a'Í.\m1ni~tr:¡.tlvº que pen
Qtl apte la Elal¡¡,. !;ln única instancie, entre don eeferl:nQ ~llva 
Co~de, rec~rren~, representado y dirigi<lq pqr el Le~o (ion 
Jesus Mana Vazquez Cantero, y la Administración General 
d~J :¡i:ste,do, dllman<la4a, y en su nombre el repre$entan~ de 
la misma, contra Resolución de la Dirección General de l~ 
Vivienda de 5 de febrero de 1965 sobre caducidad de expedien
te, ~ 113 dictadq el 22 de marzo de 1968 sentencia. cuya parte 
d\ªpollitiva dice: . . 

«Fallamos: Que estimando el reCl,lrso contep.C!Q!lQ-adminlstra
tivo intel1>uesto a nombre de dQn Ceíerino SUV3 COnde contra 
resolución de la Dirección General de la Vivienda de c.Ule9 de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco sobre caducldad del 
expediente LE VS-veintiséis, de mil novecientos sesenta. y dos, 
por la que se desestima la alzada contra el acuer{\o de la De
legación Provincial de León de ocho de abril de mil novecientos 
seSent¡¡. y cuatro. registrado de salida al día siguien.te, por el 
que se anuló el expediente ya cltado, debemos declarar tales 
actos administrativos nulos y sin efecto como contrarios a De
recho; declarando nulas las actuaciones del expediente a.dmi
nistratlvo, que deberá reponerse al momento en que, concedida 
la calificaoión provisional. se acompafió la licencia municipal 
de obras Sin costas, . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial .del Estado» e insertará en la «Colec<;ión Legislativa», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~Presidente, accidental. 
José Arias.-José Maria Cordero.-Juan Becerri1.~edro Fer
nández.--J!;nrique Amat.-Rubricados,» 

En su virtud. 
Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar

tioulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Conte!}clos<>-administrativa. ha dispuesto se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. 1. para su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l, muchos años. 
Madrid. 10 de julio de 1968.-P, D .. el Subsecretario, Bla3 

Tello Fernández-Cab¡¡.1lero. ' 

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 

RESOLUCION de la Gerencia de UrbaniZación 
por la que se hace pÚblica la adjudicación defi
nitiva de l(Js plm~s de '!lrº(mi~ación (explanación 
y 'Pc¡.vim~ntq.ciºn, CllcuntClrtllªªo y abastecimiento 
de 'agua) !fel 'PQlí[/onp «L,obet/#). liít9 en Loqroño. 

PE! a~m~l'dQ con lo gi~Pl\eBtq el') el 3rtíCylQ H9 del Regla
m~PtQ Q~J1llrª,1 de C<mtr{l.ta<;:iór¡. ~~ Plj.ce pYb.UCQ por el pre
s~nt\l ¡;¡,nunCiO glje por resgl\lción del ill1¡¡trf&imQ Il~fior Director 
general del ln¡¡tituto NaIJiQnal qe la Viviemla h,(I.ll sido adju
dicadas definitivamente la.s obras de urbanización (explanación 
y Il!wirnentaQión, a!cant¡¡,ri!ladq y ªº~tecjro.i~ptg !;le ~ua) del 
polígono «Lobete». sito en Logroño, por iJTIJ>Or'te ofl'eci.;lo 
de 50.577.671,88 pesetas, a favor de la Empresa «Construcciones 
S\Ill@vl\, S, A,». 

Madrid. Ij lit! jllliQ O.tl 11l6a,~.Ji)1 OiRIIWr-Qemlk, P. D .. el 
Secretario general, Alfonso Terrer de la. BiVl!.. 


